
Confirmaron  la  prórroga  de
tres  áreas  petroleras  en
Malargüe
08/01/2025

El Gobierno confirmó este martes la prórroga de la concesión
de tres áreas petroleras clave en Malargüe por un periodo de
10  años,  con  una  inversión  cercana  a  los  20  millones  de
dólares.

La  novedad  se  dio  a  conocer  a  través  del  decreto  2894
del Ministerio de Energía y Ambiente publicado este martes en
el  Boletín  Oficial,  acompañado  por  la  firma  del
gobernador Alfredo Cornejo y la titular de la cartera Jimena
Latorre.

De esta manera, la compañía Petroquímica Comodoro Rivadavia
(PCR) se aseguró la explotación de estas áreas hasta el año
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2037, periodo en el cual e se comprometió a invertir 19,54
millones de dólares.

“El  interés  del  privado  en  extender  su  concesión  y  la
inversión comprometida demuestran que Mendoza aún tiene mucho
para dar en materia de hidrocarburos. Ello requiere de una
política hidrocarburífera que priorice y premie inversión y
eficiencia,  y  en  ese  sentido  estamos  trabajando  desde  el
Gobierno provincial”, afirmó la ministra Latorre.

“Las empresas necesitan de reglas claras y estímulos a la
inversión  que  dinamicen  el  mercado,  ese  es  nuestro  mejor
aporte”.

Por otra parte, el compromiso de inversión de la compañía se
enfocará en dos frentes:

Reactivación  de  pozos  inactivos:  las  actividades
enfocadas  en  poner  nuevamente  en  producción  pozos
inactivos han generado incrementos significativos en la
producción de hidrocarburos.
Exploración  de  nuevos  horizontes:  PCR  perforará  seis
nuevos pozos, cuatro de ellos exploratorios, en busca de
oportunidades  inexploradas  en  estos  yacimientos
históricos.

En lo que respecta a las regalías que deberá pagar la compañía
a la provincia, se estableció un 12% sobre la producción en
boca de pozo.

Además, en el acuerdo de prórroga de la concesión de las áreas
se estableció un artículo en el cual se obliga a PRC a que el
75% del personal que se contrate sea mano de obra mendocina, y
que se favorezca a las empresas locales para adquirir insumos.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/confirmaron-la-prorroga-de-tr
es-areas-petroleras-en-malargue/
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